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INICIATIVA: 00676-2018-PLO-SE 

NOMBRAMIENTO DIPLOMÁTICO DEL SEÑOR JOHN NEWTON GUILIANI 

VALENZUELA, COMO EMBAJADOR EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO 

DE LA REPÚBLICA DOMINICANA EN LA REPÚBLICA DE CHIPRE, CON SEDE EN 

EL ESTADO DE ISRAEL, MEDIANTE DECRETO NÚM. 151-18, DEL 16 DE ABRIL 

DE 2018. (PROPONENTE: PODER EJECUTIVO.) Depositada el 22/5/2018. EN 

AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 23/5/2018. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 23/5/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 23/5/2018.  

 

SENADOR PRESIDENTE: Lo que pasa es que quisiera ver, yo no estaba aquí cuando se 

leyó el informe, porque según yo tenía entendido, fue en Israel, es chequeando el Decreto, a 

ver si no hay ningún error, si es correcto, es en la República de Chipre con Sede en el 

Estado de Israel, esta iniciativa fue liberada de todo trámite, según tengo entendido; en 

consecuencia, sometemos, en Única Lectura, la Iniciativa No.0676-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 021 "Sometida a votación la Iniciativa No. 

00676-2018, Nombramiento Diplomático del Señor John 
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Newton Guiliani Valenzuela, como Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

Dominicana en la República de Chipre, con Sede en el 

Estado de Israel, Mediante Decreto Núm. 151-18, del 16 de 

abril de 2018. 18 VOTOS A FAVOR, 19 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADA  

EN ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


